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Antigrno y del moderno 

(Continuación) 

Art. 6 ° En los caso» de enfermedad, 
ausencia ó vaoantc, el Direotor será sus 
tituido por el Subdirector en elfMuseo de 
Arte antiguo, y por el Conservador re* -
trurador niils antiguo en el de Arte mo
derno. 

Del Subdirector del Museo de Arte antiguo 

Art. 7.° El cargo de Subdirector se 
proveerade igual modo queel de Director, 
y en persona que reúna condiciones aná
logas, aunque no ae ui tan relevantes co-
mo las exigidas para este último. 

Art. 8. a Corresponde al Subdireoior 
del Museo de Arte antiguo,: 

1.* Sustituir al Direotor en los casos 
de ausenoia, enfermedad ó vacante. 

2-* Distribuir el personal subalterno, 
de acuerdo con el Direotor. 

3.° Llevar laoorrespondencia de den
tro y fuera de España, en lo artístico y 
facultativo, en nombre del Director y 
con conocimiento de éste, y redactar 
cualquier documento de carácter técnico 
que ocurra extender. 

4.* Tener á su oargo la Biblioteca y 
el Arohivo del Museo. 

5.* Inspeccionar los trabajos de la 
restauración, vigilando la puntual asis
tencia del personal de esta olicina. 

6.° Cuidar de que cuantos objetos de 
arte existan en el Museo estén en perfecto 
estado de conservación, dando cuenta al 
Director de las faltas que advirtiese para 
iue sean corregidas inmediatamente 

(1) Véase al numero anterior de aate Bo-

De los Secretarios Interventores 
Art. 0.° El cargo de Seoretario Inter

ventor, puramente administrativo, será 
ejercido por un empleado de la categoría 
de Oficial primero de Administración ci
vil del Estado, ó por un Auxiliar del Ne
gociado de Bellas Artes de la Dirección 
de Instrucción pública del Ministerio de 
Formento. 

Articulo LO. Corresponde,al Secreta
rio Interventor: 

l.° Hacerse cargo de la correspon
dencia oficial y dar cuenta de ella al Di
rector, ó al Subdirector en su caso, cuan
do no venga personalmente dirigida á 
éstos, y redactar todas las comunicacio
nes de carácter administrativo, rubricán
dolas siempre que deban ser firmadas 
por cualquiera de dichos Jefes. 

2.° Despachar con el Director, ó el 
Subdireotor en bu defecto, los asuntos de 
la dependencia redactando las resolu
ciones que se le dicten. 

3.* Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y llevar al día con toda puntua
lidad y esmero los libros de intervención 
y contabilidad. 

4 o Autorizar con su firma las certifi
caciones que soliciten los empleados y 
mande expedir el Director. 

5.* Entender en cuantos asuntos se 
relacionen con la administración del Mu
seo; intervenir los pagos; llevar la cuen
ta y razón de todos los gastos, y autori
zar ios pedidos de material y utensilios 
necesarios para el Museo, siempre con el 
V.° B,° de la Dirección. 

6,° Tener en depósito con toda segu
ridad y esmero los Catálogos oficiales, 
cuidar de que los Porteros encargados 
de la venta tengan el suficiente repuesto 
de ejemplares para el público, y perse
guir el abuso de que los ejemplares se 
presten ó alquilen por les empleados en 
fraude del Estado, y rendir la cuenta de 
la venta ai fin de cada año económico, 
dando aviso aportuno cuando esté para 
agotarse cada edición, para que la Direc
ción del Museo pueda preparar la suce
siva. 

7.° Vigilar el buen desempeño de 
todos los servicios de la dependencia, 
conigiendo por si las faltas que advir
tiere, y dando inmediatamente conoci
miento de ellas al Director. 

8 ° Tener á su oargo la Biblioteca y 
ei Arohivo del Museo, procurando la 
conservación de una y de otro. 
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TOÍTFT>1<K|FUL 
Del Oficial de Secretaria del Museo de 

Arte moderno 
Art. t i . El carg'-» de Oficial de Secre

taria será administrativo y desempeñado 
por un individuo en quien concurran las 
condiciones exigidas por las disposleio* 
nes vigentes para los empleados de !a 
Admihistradlón^enera' del Estalo 

Oficial de A n . 12. Corresponde al 
Seoretaría: 

1.* Redactar las minutas de las ór
denes y acuerdos del Director y Secre
tario. 

2 * Llevar al dia los libros de conta
bilidad, menos el de Intervención, ó sea 
la cuenta y razón de los gastos. 

Del Escribiente 
Art. 13. La plaza de . Escribiente de 

la Secretaria será desempeñada por un 
individuo en quien concurran las condi
ciones exigidas por las disposicioneB v i 
gentes para los empleados de esta cate
goría. 

Art. 14. El Esoribiente pondrá en lim
pio las minutas, acuerdos y documentos 
que el Direotor y el Secretario le orde • 
nen, y llevará al día el libro de Regis
tro. . . i ; ' . 

De los Restauradores Conservadores 
de Pintura 

Art 15. En lo sucesivo, el cargo de 
Restaurador de Pintura se proveerá por 
oposición. Los que á él aspiren deberán 
acreditar sus conocimientos ante un Tri
bunal compuesto de tres individuos de 
signados por la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, la cual formula
ra el programa á que haya de sujetarse 
la oposición. 

Art. iti. Corresponde al Restaurador 
Conservador de Pintura: 

1.° Resuurar los cuadros q u e e l Di
rector le designe, dando aviso á la Seore
taría de las fechas en que empieza y ter
mina su obra. 

2.° Dirigir y vigilar las operaciones 
de quitar el polvo á los cuadros y la tras
lación de éstos de un punto á otro del Mu
seo, dando parte á la Dirección de cual
quier desperfecto ó falta que advierto 

3.° Examinar las copias que los auto
res de las mismas soliciten sacar del Mu
seo extendiendo y firmando las papeletas 
de entrada de los lienzos y de • salida de 
las copias. 

4.° Haoer los pedidos de utensilios y 
materiales que necesite por conducto del 

.•?voIIyi v saüíaj^'i *af 
Secretario Interventor, los cuales queda
ran á su o.uid.'ido, y acudir puntualmente 
á su oficina permaneciendo en ella las ho
ras que el Director establezca según las 

*}9f*fmt.,tlm^ sol oup .,¡. tal UiÓ • > 
Del Ayudante del Restaurador de Pintura 

Art. 17. Este cargo se proveerá tam
bién por oposioión ante un tribunal nom
brado en idéntica forma que el.prevenido 
para las plazas de Restauradores,^ segúm 
el programa que dicho Tribnnalformula-. 
rá al efecto. a- • 

Art.-18. 8erB..0bligación.del Ayudan
te de restaurador: , 

1.* Auxiliar A los Restauradores ea 
sus tareas, ajustándose á sus iastrucoio-
nos y sustituyéndoles «n los cases5 de en
fermedad, ausencia ó vaoante. 

Custodiar los utensilioi y materiales, 
que requiere el servioio. Permanecer en 
el Museo todo el tiempo que éste se halle 
abierto para los copiante. 

Del Forrador de cuadros 
Art. l!«. Será desempeñada esta p l a 

za por persona de reconocida aptitud en 
el forrado de cuadros, traslado de la 
pintura de la tabla, de lienzo, oto,, ,y 

los que á ella aspiren deberán sujetarse 
á oposición ante un Tribunal oompue&to 
del Direotor. el Subdireotor y los Restau
radores, los cuales determinarán los ejer
cicios-prácticos que hayan de {hacerse. 

Art. jo- Corresponde á este empleado: 
1 0 Forrar los cuadros que el Director 

le ordene. 

2.° Trasladar de la tabla ai lienzo los 
ouadros que, ajuicio del Director, deban 
ser sometidos á esta operación. 

3.° Permanecer bajo las inmediatas 
órdenes de los Restauradores y ejecutar 
cuanto éstos dispongan referente á su ofi
cio, auxiliando además en la operación 
de quitar el polvo á los cuadro». 

Del mozo de la restauración, moUdor 
de colores «mtkiM 

Art. 21. El mozo de la restauración 
estará bajo las inmediatas órdenes de4oe 
Restauradores y del Ayudante de pintu
ra, y son sus obligaciones: 

1 0 Moler los colores que se necesiten 
^ r a larje^tau^aciópM-t. | f l • 

2 o Limpiar y preparar las paletas. 
3.° Ayudar á la traslación de los cua

dros y limpieza de los mismos, ouando lo 
disponga el Direotor, y ejecutar cuanto 
sus Jefes inmediatos le ordenen referente 
á su cargo. 
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4* Asistir al servicio de vigilancia 
de las galerías cuando el Director lo dis
ponga. 

Del Restaurador Conservador de 
Escultura 

Art. 32. Este cargo será provisto en 
lo snoesivo por oposición, qnese verifioa* 
rá ante un Tribunal compuesto de tres 
individuos designados por la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, 
la cual formulará el programa de ejerci
cios en que aquélla haya de consistir. 

Art. 23. Corresponde al Restaurador 
Conservador de la Esoultura: 

1.* Dirigir la restauración de las 
obras de escultura del Museo, de aouerdo 
con el Direotor, siempre que las restau
raciones se limite a las partes accesorias 
y secundarias de aquéllas. 

2.° Proceder de acuerdo con el Di
rector y con la Comisión inspectora de 
Museos de la Real Academia de San Fer
nando cuando se trate de levantar des
acertadas restauraciones de mala época ó 
de ejecutar restauraciones nuevas de 
importancia en las partes originales de 
las estatuas y relieves. 

3.* Proponer al Direotor ouanto orea 
indispensable ú oportuno en benefloio de 
la galería ó de las obras que en ella se 
encierran. 

4* Cuidar de que los empleados des 
tinados a la vigilanoia y limpieza de la 
galería cumplan exactamente sus obliga
ciones, dando conocimiento al Direotor 
de las faltas que observe ó lleguen á su 
noticia, y presenciar y dirigir las trasla
ciones que ocurra hacer en las obras de 
la galería. 

5.* Hacer, por conducto de la Secre
taria, los pedidos de utensilios y materia
les que necesite para el desempeño de su 
cometido. 

6.* Examinar las copias de las esta
tuas que los autores de aquellas soliciten 
sacar del Museo, Armando las papeletas 
de salida. 

Del Auxiliar cantero de la Escultura 
Art. 24- A las inmediatas órdenes del 

Restaurador conservador de la Esoultu
ra, habrá un auxiliar oantero, cuyas 
obligaciones son: 

1.* Cuidar con todo esmero del arre» 
gio y limpieza del taller de restauración 
de la Escultura. 

2.* Ejecutar ouanto el Restaurador 
conservador disponga en orden 4 los tra 
bajos de su incumbencia, y vigilar las 
galerías ouando el Direotor lo ordene. 

(£* continuará.) 

res, resultando varios Ayuntamientos 
deudores por estas atenciones, he dispues
to qme dentro del término de diez dias , 
ingresen los Alcaldes en la caja especial 
el déficit que resulta; apercibiéndoles de 
que transcurrido dicho plazo, sin haber
lo ©umplido, procederé eontra los moro
so! con arreglo á las facultades que me 
confieren las leyes. 

Al propio tiempo los Ayuntamientos 
k los que sobran oantldades por mayor 
ingreso, deben reclamarlas autorizando 
en forma legal persona que firme los li
bramientos que por este concepto se 
expidan. 

Madrid á 4 de Ootubre de 1898.=«El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

40«.—865. 

gobierno Civil 
Instrucción pública 

En el BOLETÍK OFICIAL correspondien

te al día de ayer, se publica la relación 
de oargo y data por 8 teño iones de pri
mera enseñanza en el primer trimestre 
del presente ejeroioio y débitos anterio 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2 2 de Agosto de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Campo y Fernández.— 

Herodia.— Quiñones.— Ornilla.—He-
diger (Vicepresidente).—De Blas(Pre-
sidente). 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Seguidamente quedó la Comisión 
enterada de las Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación, por las 
que, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se con
firman los acuerdos declarando solda
dos útiles á los mozos sorteados para 
el actual reemplazo, cuyo alistamiento 
se expresa á continuación: 

Latina 
Vicente Liases Montes, Andrés No

villo Novillo, Jesús Cióla, Francisco 
Botella Gas, Donato Gil Jiménez. 

Hospicio 
Ricardo Laguna La plaza, Honorio 

Rivera Pontones, Juan Lasarte de la 
Fuente, Francisco Alcázar Calderón. 

Hospital 
Francisco Culebras, José Lisbona 

Pérez, 
Colmenar del Arroyo 

Agustín Ricardo, Barbero Herrero. 
Miraflores 

Eusebio Madrid Guadalix. 
Ciernpoxueloa 

Anastasio Martínez Rodríguez. 
Cenicientos 

Eustaqnio Fermosel Lago. 
Barajas 

Ignacio González Gómez. 
Alcorcen 

Vicente Sánchez Pontes. 
Viilaconejos 

Luis Francisco Rníz y Ruíz. 
Ocupándose la Comisión en resol

ver expedientes de excepciones alega
das por mozos de! actual reemplazo y 
¡ulteriores, se obtuvo el resultado s i
guiente: 

123 

179 

211 

215 

70 

Reemplazo ¿fe 1898 
Aranjues 

Alejandro Rivera Castaño.—Soldado condicional comprendido en los 
casos primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

Fuen labrada 

Emeterio Panadero Galán.—Soldado condicional comprendido en los 
casos noveno y décimo del art. 87 de la Ley. 

269 

9 

12 

10 

189 

13 

Parla 

Andrés Días Bermejo.—Ofíeiese al Excmo. 8r. Capitán General de Fi-
lipiaas, reclamando nuevo certificado de existencia del hermano de 
este mozo» en el que se exprese el concepto e t que sirve. 

Universidad 

Vicente Rieeire López. «-*Pen<tUa»s de mito. 
Hospital 

Juan Mateos García.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87, en analogía con el 104 de la Ley. 

Inclusa 

Eduardo López García.—Soldado condicional comprendido en los casos 
primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

Palacio 

Isidro Mena Bascueña.—Queda pendiente de fallo hasta que por la Au
toridad militar se participe haberle concedido la gracia de indulto. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Universidad 

Antonino Martínez Peñalba.—Soldado condicional comprendido en los 
casos segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 

El Escorial 

Agustín García Fuentes.—Soldad) condicional comprendido en los ca
sos primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

Valdemorillo 

Gregorio Bernardo Pérez Criado.—Soldado condicional comprendido 
en los casos segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 

Horcajuelo 

Pablo Hernández Sanz.—Soldado condicional comprendido en los casos 
primero y décimo dal art. 87 de la Ley. 

Bascafria 

Eulogio Redondo Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Torrelaguna 

Faustino Martín Díaz - -Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Brúñete 

Ricardo Gavilanes Regüela.— Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Paulino Balbuena Carauel — Soldado condicional comprendido en los 
casos primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

Villavicioaa 

Wenceslao José García y García.—Soldado condicional comprendido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Hortalesa 

Romualdo Villagordo López.—Soldado condicional comprendido en el» 
caso décimo del art. 87 de la Ley y regla diez del 88. 

Paredes de Buitrago 

Anastasio Sanz Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1896 
Buenavista 

Roberto García Cuevas.—Desestimada la excepción caso noveno del 
artículo 87 de la Ley por hallarse su hermano Eduardo sirviendo 
como voluntario. 

El Fardo 

Constantino Cándido Daniel Fernando Martínez Torégano.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Las Rosas 

6 Eusebio Alvaro Bravo.—Soldado condicional comprendido en el easo 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Viilanueva del Pardillo 

3 Bulalio Bravo Pareja.—Soldado condicional comprendido en los casos 
segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 

Villamanta 

5 Félix Agudo Pereira.—Soldado condicional comprendido en los casos 
primero y décimo del art. 87 de la Ley. 
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15 

37 

31 

120 

339 

252 

t>6 

205 

310 

340 

226 

347 

52 

Villamantilla 

Julián Domínguez Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art, 87 de la Ley. 

La Sarna 

Román Lámela Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar de Oreja 

Román Carpió Campanero.—Pendiente de fallo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Brúñete 

Aquilino Pedro Paz Varea. —Soldado condicional comprendido en los 
casos segundo y décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Ifavaloarnero 

José María de la Merced Quintana Gómez.—Soldado condicional com
prendido en el caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Horata 

Celestino García Casado —Soldado condicional comprendido en los 
casos primero y décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Colmenar de Oreja 

Pablo Roldan Palacios.—Pendiente de folio. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Hospital 

José Gil Osorio.—Soldado condicional comprendido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Hospicio 

Pedro Mariano Alvarez Palacios.—Soldado por no haber justificado la 
excepción. 

Hospital 

Agapito Feliú Rivero.—Soldado por haber renunciado los padres á la 
excepción. 

Reemplazo de 1897 
Psrla 

Juan Agripino Serrano Bermejo.—Desestimada la excepción alegada 
con arreglo al art. 149 de la Ley, toda vez que su hermano Euge
nio contrajo matrimonio en el mes de Marzo último. 

Bf carril 

Filemón Sanz Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Congreso 

Manuel Vierges Pancorbo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

Inclusa 

Valentín Sánchez Peral.—Se acuerda declarar «Visto» el expediente 
de esto mozo, por haber renunciado el padre á la excepción solici
tada. 

Reemplazo de 189(5 
Inclusa 

Camilo Fernández Cira.—Desestimada la excepción caso noveno del 
art. 87, por no haberse presentado su hermana á sufrir reconoci
miento. 

Valentín Tanda Rodríguez.—Desestimada la excepción caso segundo 
del art. 87, por no ser de las comprendidas en el art 149 Ue la Ley. 

Buenavista 

Luis Castro Malaguilla.—Desestimada la excepción alegada con arre
glo al art. 149, toda vez que no fué presentada oportunamente, en 
razón á excluir antes de la declaración de soldados. 

Universidad 

Carlos Fernández Otero.—Soldado condicional «emprendido en el caso 
segundo del art. 87, en analogía con el 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1895 

Alcalá de He Dar es 

Mariano Donato Lucio Ofloro de la Cierva.—Soldado condicional com-

26 

22 

56 

110 

15 

94 

266 

prendido en el caso segundo del art. 87, en analogía con el 149 de 
la Ley. 

Ioclusa 
Andrés Alonso Fernández.—Desestimada la excepción alegada, con 

arreglo al art. 149, por no haberla presentado oportunamente 

Reemplazo de 1894 
Chsmartln 

Emilio Rubio Morales.—Desestimada la excepción caso segundo del 
art. 87, alegada con arregle al 149 de la Ley, toda vez que el falle
cimiento del padre tuvo lugar con anterioridad al ingreso en filas 
del mozo. 

Reemplazo de 1893 
Hospital 

Mariano Algora Ballano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Lev. 

Navalcarnero 

Fructuoso Julián Arteaga Herencia.—Reclámese certificado de exis
tencia en filas de su hermano Juan Antonio. Pendiente de fallo. 

Reemplazo de 1892 
Hospital 

Joaquín Moreno Encinas.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Vioálvaro 

Valentín Várela Ros.—Soldado condicional comprendido en el easo 
primero del art. 87, en analogía con el 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1891 
Latina 

Cayetano Diez Oviedo..—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87, en analogía con el 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1888 
Inclusa 

Juan Suárez y Suárez.—Desestimada la excepción alegada con arreglo 
al art. 149, por no haberla justificado debidamente. 

Acto seguido se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Elevar consulta al Ministerio de la 
Guerra, por conducto del Excmo. se
ñor Capitán general, respecto á la 
forma de tramitar las excepciones ale
gadas por mozos sorteados en el ac
tual reemplazo, cuyos hermanos se 
han incorporado á las filas reciente
mente como excedentes de cupo del 
último reemplazo de 1897, por ha
berse interpuesto dichas excepciones 
con posterioridad al ingreso en Caja 
del año actual, no pudiendo por lo 
tanto, aplicársele el art. 104 de la Ley 
vigente, así como tampoco el 149, por 
no trata rao de un hecho de fuerza 
mayor. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
General, contestandoá su comunica
ción de 9 del corriente, que debe ser 
desestimada la instancia promovida 
ante su Autoridad por la madre del 
soldado Antolín Carralón Sanz, sor
teado en el distrito de la Universidad 
para el reemplazo de 1897, porque la 
excepción que solicita ya existía an
tes de su clasificación y no le com
prende por lo tanto el beneficio del 
art. 149 de la Ley. 

Aprobar la providencia dictada por 
el Presidente con fecha 17 y 20 del 
corriente, al evacuar los informes in
teresados por el Excmo. Sr. Capitán 
General, con motivo de las instancias 
promovidas por Julio Sacristán Cisnal, 
Víctor Manuel Salamanca Diez, Ma
nuel Martínez Sánchez, César López 
y Ángel Sillero Arconada, en solici
tud de los beneficios de indulto otor
gados por el Real decreto de 22 de 
Enero último, (D. O., núm. 17), am
pliado por la Real orden de 21 de Ju
nio (Z). O., núm. 136), como mozos 
no comprendidos en ningún alista

miento para el reemplazo del Ejér
cito. 

Informar á dicha superior Autori
dad que procede la concesión de dichos 
beneficios á Joaquín Feria López, in 
cluyéndole en el alistamiento del dis
trito de Palacio y en el sorteo suple
torio que deberá celebrarse el día 24 
del corriente, con arreglo á la Real 
orden de 31 de Julio anterior. 

Aprobar la providencia é informe 
evacuado con fecha 10 del corriente 
al Concejal Delegado del Excelentísi
mo Ayuutamientode esta Corte D. Car
los Días Valero, en el expediente que 
instruyo por denuncia de la madre del 
soldado Andrés Alonso Fernández, del 
distrito de la Inclusa y alistamiento 
del reemplazo do 1885. 

Dar por terminado el expediente 
de competencia seguido eutre el dis
trito de la Latina de esta Corte y el 
Ayuntamiento de Casa seca, de Cam
pea u (Zamora), sobre mejor derecho 
á la inclusión en sus respectivos alis
tamientos del mozo Pascual Lorenzo 
Vaquero, por haber desistido el Ayun
tamiento de Casaseca, reconociendo 
el preferente derecho del distrito de 
la Latina. 

Reproducir al Sr. Presidente de 
la Comisión mixta de Lugo, la comu
nicación de 28 de Junio último, res
pecto al expediente de competencia 
seguido entre el Ayuntamiento de 
Muzas, de aquella provincia y el dis
trito del Congreso, sobre preferente 
derecho á la inclusión en el alista
miento del presente reemplazo del 
mozo Ricardo Seara Castro. 

Manifestar ai Sr. Coronel Jefe de 
la Zona de Reclutamiento, núm. 58, 
contestando á su comunicación de 11 
del corriente, que no es posible remi
tirle copias autorizadas de las relacio-
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nes «le clasificación, correspondientes 
al reemplazo de 1886 que oportuna
mente se remitieron á la disuelta Zona 
número 2 , por la circunstancia de que 
KcHífc listas' íialratí^tffrido las1 natn- | 
rales alteraciones desde hace doce 
años. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Cougreso para que desde 
luego manifieste á los padres, tutores 
ó encardados do los mozos Manuel 
Sierra Abad, Gabriel Sancho Beugoe-
chea y Rafael Pérez Gutiérrez, sortea
dos con los números 16, 70 y 180 del 
actual reemplazo, el deber en que se 
hallan de localizar la situación que al
canza á los ausentes bien verificando 
su redención por metálico ó disponien
do el regreso inmediato de aquellos 
para su ingreso en el Ejército. 

tímCMeí i Luis González Gallo, 
padre del mezo Eusebio González Bog
eos, sorteado con el núm. en el 
Ayuntamiento de Carabanchol Alto pa
ra ol actual reemplazo, el plazo máxi
mo do seis meses que marca el artícu
lo 125 de la Ley vigente, para que 
pueda aportar al expediente de excep
ción alegada á favor de su hijo, la jus
tificación do existencia de su otro hijo 
mayor, llamado Desiderio, de estado 
casado, y residente en la República 
Argentina. 

Manifestir al Sr. Coronel Jefe de la 
Zona do Reclutamiento, núm. 57, con
testando á su comunicación fecha ¿del 
actual, que el mozo Eduardo Vallada
res Anselmi, ha debido ser compren
dido en el alistamiento y sorteo del 
presente reemplazo, conforme el ar
tículo segundo,del fteal decreto «lo '¿2 
de Enero último, {D. O. núm. 17), pro
cediendo que lo sea para ol del próxi
mo año de 1899, eu el punto donde 
tengan actualmente el domicilio sus 
padres o hayan tenido el último en la 
Península. RtoefoA&id 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Martín Ocafia, oficiando al Ayun
tamiento de Getafe, para que instruya 
el oportuno expediente justificativo de 
la excepción comprendida en el caso 
10, art. 87 de la Ley vigente, á fa
vor del mozo Saturnino Martíu y Mar
tín, sorteado para el actual reemplazo, 
dando conocí niento do este acuerdo 
al Sr. Coronel Jefe do la Zona núme
ro 10. 

Desestimar la instancia promovida 
por Federico Gómez Moraza, mozo 
alistado en el distrito del Hospital 
para el reemplazo de 1896 y declarado 
soldado útil en la revisión del año ac
tual, con fecha 27 de Mayo último, por 
no haber justificado la excepción de 
h i j o d e v i u i a y hermano do soldado 
que lo fuéeoucedida en los reempla
zos anteriores, por no haber inter
puesto contra dicho acuerdo el recurso 
de alzada ó nulidad que autoriza el ar
tículo 133 de la Ley vígeute, así como 
hahérse remitido las rolacionos de 
clasificación á la Zona respectiva y 
verificado el ingreso en Caja el día 
1.° del corriente. 

Devolver al Alcalde de San Martíu 
de Valdeiglesias la instancia promo
vida por el padre del mozo Félix Blan
co Martín, del último reemplazo, ale
gando la excepción como hijo de se
xagenario p ibre, para que sea aqué
lla cursada en la forma que previene 
al art. 140 de la Ley. 

Desestimar la instancia promovida 
por el mozo Manuel Moreno Colmena
res, del alistamiento de Tonos, para 
el reemplazo de 1396, en solicitud de 
nuevo reconocimiento facultativo, por 
haberse verificado el ingreso en caja 
con fecha 1.° del corriente. 

Desestimar la instancia del m->zo 
Julio Sánchez Fernández, alistado en 
Valdemoro, para el reemplazo de 1896, 

que en la revisión del año actual, ha 
sido oeclarado soldado útil por alcan
zar la talla legal , en solicitud de e x 
cepción como hijo de pobre é impedi
do: por haber sido promovida dicha 
instaucia con posteríorid^fl al ingreso 
eu caja, no pudiendo aplicársele el be
neficio del art. 104 de la Ley vigente, 
comunicándole al interesado por con
ducto de la Alcaldía, para que pueda 
alegar su excepción ante el Jete del 
Cuerpo á que sea destinado, conforme 
al art. 149 de dicha Ley. 

Contestar á la comunicación del 
Alcalde de Colmenar de Oreja, fecha 
11 del corriente, manifestándole la 
verdadera situación del mozo Julián 
Moreno Sánchez, sorteado para el ac
tual reemplazo, que tiene interpuesto 
recurso de alzada, contra el acuerdo 
declarándole soldarlo ú!il con fecha 4 
de Abril, por virtud de resultar apto 
para el trabajo el hermano de dicho 
mozo, y que con la 6 de Mayo se re
mitió al Consejo do Estado, la segunda 
certificación facultativa, toda vez que 
su había padecido al error de recono
cer al mozo en lugar del hermauo, los 
cuales lieneu los mismos nombres y 
apbIli,dos, y apercibiendo á dicho Al
calde, para que en lo sucesivo cuide 
de no llamar la atencióu sobre asuntos 
cuya tramitación y estado couoce, 
puesto que la Real orden de 22 de Fe
brero de 1884, do perfecta aplicación, 
prohibe terminantemente volver sobre 
acuerdos adoptados, que solo pueden 
modificarse por virtud de les recursos 
que la Ley autoriza 

Oficial á la Tenencia Alcaldía del 
distrito del Cougreso para que confor
me á lo dispuesto en el art. 8o del Re
glamento vigente, instruya el opoitu-
uo expediente de prófugo contra el re
cluta excedente de cupo del último 
reemplazo Joaquín PericasCalatayud. 
por no haber comparecido á la concen
tración para sor destinado á cuerpo ac
tivo, v dar conocimiento de este acuer 
do al Jefe de la Zona núm. 57. 

Suspender el procedimiento segui
do para la declaración de prófugo del 
recluta excedente de cupo del último 
reemplazo, bMuardo Lara Martínez, 
sorteado en el distrito do Palacio, por 
haberse justificado la existencia del 
mismo en las filas del Ejército como 
educando de corneta del regimiontoIn
fantería del Rey, núm. 1, oflciaudo al 
Jefe de la Zona 58, y al Sr. Teuiente 
Alcalde <!el distrito. 

Remitir al limo. Sr. Secretario ge
neral del Consojo de Kstado, encumpli-
miento del art. 136 de la Ley vigeute, 
el expediente formado por virtud del 
recurso de alzada promovido contra el 
acuerdo de esta Comisión, desestiman
do la excepción alegada como hijo de 
viuda pobre por el mozo Venancio Ca
rrero Martínez, sorteado en Colmenar 
de Oreja y alistamiento do 1896. 

Por último, quedó la Comisión en
terada de una Real orden del Ministe
rio de la Guerra, desestimando la re
clamación promovida por el soldado 
Valentín Femando López, del distrito 
de Buenavista, y reemplazo de 1896, 
que solicitaba excepción como herma
no de soldados. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Blas.=El Secretario acci
dental, Joaquín Sanz. 397.—732. 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Manuel Bernaldez Canga-Argue

lles, primer Teniente segundo Ayudante 
del regimiento Dragones de Lusitania, 

número 12 de Caballería, y Juez instruc
tor de la sumaria seguida contra el edu
cando de trompetas de este regimiento, 
Francisca Tobaruela López, ppr el delito 
de deserción verifioado el día 22 de 
Agosto próximo pasado. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo, á Francisco Tobaruela 
López, educando de trompetas del regi
miento Dragones de Lusitania, 12 de Ca
ballería, natural de Madrid, avecindado 
en Madrid, hijo de Francisco y Carmen, 
soltero, de diez y seis años, cinco meses 
y trece días de edad, de oficio comer
ciante, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaoio-
8a, su aire marcial, y de 1'580 milíme
tros de estatura; para que en el espacio 
de treinta días, á oontar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFIOIÁL, compa
rezca en el cuartel del Conde Dnque, 
ocupado por este regimiento, en esta Cor
te, á mi disposición para responder á los 
'oargos que le resulten en la sumaria 
qué por orden del Sr. Coronel del Cuer
po, se le sigue por el delito de deserción 
verifioado el día 22 del mes-de Agosto 
próximo pasado; bajo apercibimiento de 
que sino comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el REY 
(q. D. g ), requiero á todas la* Autorida 
des. tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido 
procesado, Franoisco Tobaruela López, 
y en oaso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel del Conde Duque 
de esta Corte y á mi disposición, pues 
así lo tengo aoordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 24 de Septiembre 
de 1898.=Manuel Bernaldez. 

404.—83?. 
ALCALÁ ÜK HENARES 

D. Manuel Alfaraz y Medrano, primer 
Teniente segundo ayudante del regiuiienr 
to Húsares de Pavía, 20 de Caballería, y 
Juez Instruotor del expediente instruido 
contra el húsar de segunda del mismo re
gimiento, Benjamín Sánchez Baeza, por la 
falta grave de primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al Benjamín S'mchez Bae
za, soldado de segunda del regimiento 
Húsares de Pavía, 20 de Caballeria, na
tural de Toledo, provincia de ídem, Juz
gado de primera instancia de ídem, hijo 
de Saturnino y Antonia, de veinte años 
de edad, de oficio herrador, estatura 
rogo milímetros, pelo negro cejas Ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular color bueno, frente 
espaciosa, su aire marcial, su estado sol
tero, sellas particulares ninguna, sabe 
ieer y esoribir, para que en el preci
so término de treinta días, contados dea* 
de la publioación de esta requisitoria en 
la Gaceta de de Madrid y BOLKTÍS OFI
CIAL de la provinoia, comparezca en el 
cuartel del Principe de Asturias en el 
Cantón de Alcalá de Henares y á mi dis
posición, para responder a los cargos que 
le resultan -ti «I expediente que de orden 
del Sr. Coronel del Cuerpo, me encuen
tro instruyéndole; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, y en nombre de 9. M. el 
REY (q. D. g.) exhorto y requiero 4 todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido Benjamín Sánchez Baeza, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel del Principe de Asturias de 
este cantón do Alcalá de Henares, y á 
mi disposición, pues asi lo tengo acorda
do en diligenoia de este día. 

Alcalá de Henares 22 de Septiembre 
de 1898 = El Juez instructor, Manuel Al
faraz. 404.—a32. 

Juzgados de primera instancia 
nos^icio 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del ¡Hospicio do esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Mariano Fernandez, vendedor ambulan
te, que habitó en la calle de Ponoe de 
León, núm. 6, bajo, núm. 5. para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el ubjeto de responder á los 
daürgófl que contra él resultan en elsuma-
rio que se instruye por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo, será declara • 
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
desconocen; y en el oaso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 27 de Septiembre do 1808.= 
Eusebio Martín y Ruiz.=Él Escribano, 
Federico Camacha y Jiménez. 

403.—812. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, á Vicente Alegre Simar.ro, natural de 
Chillaron, Cuenca, de cuarenta y siete 
años de edad, oasado, periodista, con 
domicilio en esta Corte, Paseo de las De
licias, núm. 4, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, ooni parezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargoi 
que te resultan en causa que se le sigue 
por estafa á Doña Ana Abad Cruz; aper
cibido que de no verifloarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, pocedan 
i la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 27 de Septiembre de 1898.== 
Tomás Minguez.=E1 Escribano P. H., 
Licenciado Franoisco Guillen. 

405 — 84Í). 
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